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MElíOBIA pres^átadA al Congreso Nacional do 
1897, por el Secretario de Estado en el Despa
j o  de Gobernación y  enea:^^o dei Ministerio 
de Jns^eia ó Instmecióa PáMieá.-tComtináa. J

PODER LEG!SLAT!VO
NONAGESIM A SEGU N DA SESION DEL 

CONGRESO N A C IO N A L

Tegacigalpa: 3 de abrü de 1897.
Presidió e! Diputado Reina (don José Ma

ría), con asisteaeía de ios Representantes Al- 
dana, Ariza, Barahóna, BnstiHo (den Pe
dro), Boniila (don Mannei A .), Boniiia (den 
Mannei H .), Beqaín, Cardona, Dáviia, Fa
jardo, Fonseea h.  ̂ Fortín h., Gálvez, Gai 
ilén, Idiáqnez, Maidonado, Medai, Mejíí^ 
Osorío Ro^ignez, Oqneií BnstiHo, Reina 
(don Antonio), Rivera Retes, Reyes, Een  ̂
dÓ D , Trejo, Uclés, Vídie, Viilar, Zeiaya, 
Zátnbrano y ios infrascritos Secretarios; no 
habiendo asistido ios Representantes Her
nández, Mn&oz CabaSas, Arias y  Urqnia, 
por excusa.

1. —Se ieyó y aprobó ei acta anterior.
á. ̂ —Se dió cuenta con un o6cio dei señor 

Ministro de Hacienda en qae maniSeeta, á 
nombre dei Ejecutivo, qne decretada la sa- 
presión dei monopolio de tabaco, se hace 
preciso disentir y  votar los demás proyectos 
qae ha presentado á ia Asamblea para sasti- 
tair en parte aqaella renta; y Ja Secretaria 
excitó á los señores Dipatados que los tienen 
en comisión, los devaelvan lo más pronto 
qae le sea posible.

3 .°—Sediócnentaconel dictamen recaí
do en el proyecto de ley, acerca de la divi
sión volnntaria de los terrenos ejidales. La 
Comisión es de parecer se acepte el proyecto 
con algunas modi&caciones introducidas por 
ella. Discutido y aprobado el dictamen, se 
procedió á dar el primer debate; y  pnesto á 
discasión el artículo 1 .", el Representante 
&álvez hizo moción para que se saspenda el 
debate del proyecto por estar varios artíca 
los de éste incluidos eu la Ley Agraria. 
Faé considerada y paesta á discasión. Ei Re
presentante Barahóna manifestó ia conve
niencia de qué se siga discutiendo el proyec
to en referencia, por set distinto ai de la ley

Agraria, y porque siendo el que se debate de 
carácter transitorio, no importa que varios 
de sus artieuloB estén incluidos en el otro. 
SaScientemente disentida la moción, faé 
desechada. Se paso á debate la enmienda 
introdacida por la Comisión y correspondien
te al articulo 1 .", y el Representante Bara- 
hona dió algunas explicaciones sobre él par- 
üeular; y saScientemente discatida jante 
con ei articalo, pasaron el debate.

Leidoel artícaloá.", la Comisión opina 
por qné se suprima, lo mismo qae el 3 .", ana 
vez qae se acepte él priméro con la modiS- 
eación propneeta, y el Representante Bara- 
hena excitó ai Diputado Dávila para qae 
dieta su opinión para ilnslaar el jaieio de la 
Cámara sobre el particular. El Diputado 
Dávila, eorr^pondiendo á la excitativa, ma
nifestó: qae daría su voto contra todo el pro
yecto, per creerlo perjudicial á los pnebios 
del Estado. Sa^eientemente disentido, pa
só el debate.

Leídos lós artículos 3 ." , 4 ." y 3 ." y las 
enmiendas introducidas, también pasaron el 
debate.

Se dió lectura al 6 .", 7 .", 8 .", 9 .", 10, 11, 
12 y 13, y saScientemente disentidos^ pasa
ron el debate; quedando terminado el de to
do el proyecto.

4 . "— Se dió caenta con ei dictamea recaí
do en la solicitad de indalto de Cipriano, 
Pascual y Teodoro Gómez, vecinos de la Vi
lla de Concepción, qaieñes faeron condena
dos á safrir la pena de dos años cnatro meses 
y un día de p red io  menor, por el delito de 
lesiones ejecntadáseu Mannei Cortés. La 
Comisión es de pmecer se les conmute el 
tiempo qne Ies falta, á razón de cinenenta 
centavos por diá; y  paestoé á discasión dic
tamen y proyecto, saScientemente discuti
dos, faeron aprobados.

5 . " —Se dió cuenta con una solicitud pre
sentada por las señoritas Francisca, María y 
Mana del Socorro Bocardo, vecinas de la Vi
lla de Concepción, á 6n de qne se les mande 
pagar el montepío que como hermanas legíti
mas del Teniente -Taan Vicente Bacardo, 
muerto el 22 de marzo de 1893 ai servicio de 
la Revolnción Liberal, Ies corresponde desde 
esta última fecha hasta ei 31 de jnlio de 1896, 
en virtad de qne la pensión qae por tai mo
tivo el Ejecntivo acordó á sa favor el 5 de 
jnnio de 1896, empezó á pagárseles en agos
to del mismo año; pasó á comisión de ios 
señores Representantes Bonilla (don Mannei 
H.),SCardona y Reina (don Antonio).

6 . "—Se dió cuenta de! dictamen y pro
yecto de decreto en qae se concede & la se
ñora Mariana de Medina, viada dél Genera! 
don José María Medina, ex-Jefe del Estado, 
por vía de gracia, la pensión mensual y vita
licia de $ 100; paestos á debate y saSciente
mente discaádoe, faeron aprobados.

7. " —Se dió cnentá del dictamen recaído 
en el proyecto de Ley de Tribnnales, lo mis
mo qne á ana exposición presentada por va
rios Dipntados para qne se le dispensen dos 
debates en razón del poco tiempo qae falta 
pata qne el Congreso claasnre sus sesiones. 
Su&eientemente discutida la exposición, faé 
declarada la urgencia y  dispensados los de
bates.

Se suspendió la sesi^.
8. " — Continuada, el Representante Uclés 

propuso ^viéramos ana sesión á ia hora 
acostñnibradá el día de mañana, domingo, 
para salir, en lo posible, de los mochos asun
tos qúe hay pendientes. Considerada ia mo
ción y paesta á debate, faé combatida por el 
Representante Barahóna, exponiendo entre 
Otras razones, ia de qne, debiendo comenzar
se él lunes á disentir la contrata del ferroca- 
rrü, le parecía conveniente qué loa señores 
Dipntados se ocuparan de sn estudio el do
mingo; súScientemente discatida, faé apro
bada.

9. " — La Mesa manifestó que se procede
ría á dar el único debate acordado para la 
Ley de Tribanalés; y el Representante Bas
tillo pidió que se diSriese la discusión sobre 
ella, á ñn de que se diera caenta á la Asam
blea de los trabajos presentados por la Comi
sión de estilo, referentes á las reformas de la 
Ley Eleetorál; habiéndose accedido á ello; se 
dió lectara á la exposición presentada acerca 
de las reformas, en la cnal se pide !a reconsi
deración del artículo 16; pnesto á discusión 
ei panto, se acordó reconsiderar ei artículo, y 
Aprobado en los términos en que lo redactó 
la Comisión de estilo, los Representantes 
Maidonado y Valle manifestaron la conve
niencia de que se diera lectura á to<ias las re
formas de ia Ley Electoral, ó sean los traba
jos hechos por la Comisión de estilo; y lo qne 
íüé combatido por el Diputado L*clés, expo
niendo que á la Comisión debía dársele todo 
crédito, pnesto qne sa misión era simplemen
te de corrección, y no de modiñear ó alter 
rar las reformas qae se hablan aprobado; 
habiéndose expresado en el mismo sentido
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270 REPUBLICA MAYOR DE CENTRO-AMERICA.

los Representantes BustiUo (don Pedro) y 
ViHar, como indÍTiduos de la Comisión.

10. — Leídos y disentidos por su orden los 
tres artículos que componen el proyecto de 
decreto emitiendo las reformas de la Ley 
Electoral, por su orden fnerón aprobados.

11. —Se excitó á los Representantes para 
su puntual asistencia á la sesión de mañana; 
y á las comisiones, para qne presenten sos 
trabajos á la mayor brevedad posible; y

12. — Se levantó la sesión.

JOSÉ MARÍA REÍKA, 
presidente.

JtTAX B SoRiAXO, 
Secretario.

CAlRLOS T O R R E S , 
Secretario.

PODER EJECUTtVO
M E M O R Í A

PRESEN TAD A A L  CONGRESO N A C IO N A L  DE 
1897, POR EL SECRETARIO DE ESTADO EN  
EL DESPACHO DE GOBERN ACIÓN  Y  E N C A R 
GADO DEL M IN ISTERIO DE JU STICIA É IN S- 
TB PC C IÓ N  PU BLICA.

(Contináa).

ESTADOS UNIDOS MEJICANOS
La Legación de esa República continúa & 

cargo del se&or Licenciado don José F. Gô  
doy, como Encargado de Negocios.

En el mes de octnbre del año próximo pa 
sado, sn Excelencia el se&or Godoy participó 
á este Gobierno el fallemmiento del Licencia
do don Mannel Romero Rubio, Secretario de 
Estado en el Departamento de Gobernación 
del Gobierno de los Estados Unidos Mejica
nos. Se le manifestó la condolencia de este 
Gobierno por tan lamentable suceso que pri 
Yaba á aquella República de uno de sus me
jores ciudadanos.

También la Legación Mejicana se sirvió re 
mitir á este Gobierno el ^^Diario Óñcial'  ̂co
rrespondiente al 2ó de diciembre del aBo an
terior, qne contiene un párrafo intitulado 
^'Rectiñcación importante,^ sobre e! arbi
traje entre Méjico y Guatemala; y se rindie
ron las debidas gracias por esa atención.

La Janta Organizadora del undécimo Con
greso de Americanistas invitó á este Gobier 
nc para qne se hiciese representar en el pe
riodo de sesiones qne celebraría dicho Con
greso en Méjico, en el mes de octnbre de 
1895; y con tal motivo se nombró á los seSo- 
res Licenciados don Francisco Alfaro y don 
Agustín Arroyo de Anda paia que represen
tasen á Honduras en el Congreso expresado; 
pero desgraciadamente, por retraso de los 
vapores de !a PaciSc Mail, les llegó sn nom- 
oramiento á última hora, y sólo pudieron 
concurrir á la sesión de clausnra en qne ma
nifestaron sn adhesión á las disposiciones 
tomadas por el Congreso.

Por comunicación de 17 de marzo de este 
a&o, la Legación Mexicana se sirvió invitar 
al Gobierno de Honduras para que concu
rriese al segundo Congreso Pan Americano 
que tendría sus sesiones en la ciudad de ^fé- 
xico en el mes de noviembre último. Se

aceptó la invitación el 4 de jnlio, pero como 
antes de hacerse el nombramiento del Dele 
gado se instaló en San Salvador la Dieta de la 
República Mayor de Centro-América, día 
designó el Representante por los tres Estados, 
eligiendo al Dr. don Luis Debayle, que sabrá 
cumplirhonrosameniesu misión. (Anexo F .)

ECUADOR
En virtnd de la transformación política 

iniciada en él mes de junio de 1895, e! señor 
Genera! don Eloy Alfaro fué ^M*oclamado 
Jefe Snpremo de aquella República, y parti
cipó sn elevación al Poder en el mes de no 
viembre del mismo a&o. Sn carta de Gabi
nete se contestó en los términos más cordia
les, felicitando al se&or General Alfaro por el 
triunfo dé la Revolución libertadora, y de
seando qne sn Gobierno pudiese llevar á la 
práctica los buenos propósitos de que se en
contraba animado.

El Cfobiermo dé esa República se dirigió á 
los demás de América, invitándolos para qne 
enviasen sus representantes á nn Congreso 
Internacióna! Americano, que se reuniría en 
la ciudad de México, en el mes de agosto pró
ximo ̂ pasado, con el objeto de discutir y re
solver todo lo que se relaciona con el progre
so y bienestar de las naciones de este Conti
nente y para formar él Derecho Internacio
nal Americano, tomándose como base la 
justicia y la confraternidad. Se acepto la 
invitación, y á iniciativa del Gobierno de 
Costa-Rica qne manifestó la conveniencia de 
qne las Repúblicas de Centro-América mar
chasen de acnerdo en asuntos de ese género, 
se nombró Representantes de Honduras en 
dicho Congreso á los seSores Ministros de 
Guatemala y Ei Salvador en México, solici
tando previamente el permiso necesario para 
que pudiesen aceptar sn nombramiento, per
miso qne fué concedido de momento. Des- 
graeiadamemté no concurrieron al Congreso 
los Representantes de muchas de las nació 
nes invitadas, por lo enal dejó de realizarse 
su reunión, qne habría tenido favorables 
conaecnencias para los países americanos, ya 
qne no todo el éxito deseado por el Gobier
no proponente. (Anexo G.)

HAITÍ
En esta República ha habido cambio en el 

personal del Gobierno. A! veriScarse la muer
te del General Hipolit la Asamblea Nacio
nal eligió Jefe del Estado al General T . A. 
S. Sam, quien participó su nombramiento. 
Fué contestada su autógrafa en los términos 
de estilo. (Anexo H.)

PERÚ
El señor General don Nicolás de Piérola 

fué elevado á la Presidencia de la Repúbli
ca por el libre sufragio de sus conciudadanos, 
y asumió ei ejercicio del Poder Ejecutivo el 
dia 8 del mes de septiembre de 1893. Se 
contestó sn carta de Gabinete en la forma 
correspondiente. (Anexo I.)

ALEMANIA
En el curso de este año se han tratado con 

la L^ación Alemana loe aenntoe qne paso á

enumerar por reclamaciones presentadas por 
ciudadanos alemanes:

1.  ̂ Reclamación del Doctor Fritzgamer 
por 8 3.825. Fué presentada á la Junta de 
Reconocimiento del departamento de Tegu- 
cigalpa, por da&os que sufrió el interesado 
en su propiedad con motivo de la última 
guerra del 94. La .Tunta, por falta de prue
bas suúcientes, declaró sin derecho al seBor 
Fritzgarner para cobrar dicha cantidad. A 
solicitud del interesado se concedió una pró
rroga para qne presentase nuevas pruebas, y 
con vista de ellas, por ser todavía deñcientes, 
la Junta conRrmó su anterior resolución. 
Elevado el expediente á conocimiento del Go
bierno, penetrado éste de la justicia del recla
mo, que sólo consideraba exagerado, autorizó 
al señor Ingeniero don E. C. Fiallos para que 
procurase un arreglo amistoso con el intere
sado, qnien al 6n Convino en bases más equi
tativas, emitiéndose en cónsecnencia el acuer
do de 4 de noviembre de 1895, reconociendo 
al señor Fritzgarner la cantidad de $ 1.700 
por las pérdidas y  daños qne sufrió en sns 
propiedades, con cuya resolución qnedó con- 
forrñe el ^ticlonario.

2. * Reclamación presentada por la señora 
Soledad Cerrato de Nerhing, por % 5.573.25.
La Junta de Reconocimiento declaró que no 
tenía derecho & dicha suma; pero el Poder 
Ejecutivo, apreciando las pruebas con más 
amplio criterio y sobre todo por tener la con
vicción moral dé que en efecto él súbdito ale- i 
mán don Teodoro Nerhing íué perjudicado
en sus intereses con motivo del sitio de esta 
capital en el año de 1894, dictó el acnerdo dé 
26 de diciembre de 1895, reconociendo á la 
reclamante, viuda del señer Nerhing, % 1.590 
por el valor de todas las pérdidas de su Sna- 
do esposo. Quedó satisfecha la señora de 
Nerhing, y el asunto deSnitivamente con
cluido; y

3.  ̂ Reclamación dei señor George Sievers 
por 8 6.987.59. El inndamento de ese 
reclamo fné la detención arbitraria ordenada 
por el ex-Comandánte de Puerto Cortés, 
Corone! Isaac Matute, á Rnes de 1893, y per
juicios que á causa de ella sufrió en sus 
internes, habiendo el agravante de que lo 
amenazó con aplicarle doscientos palos. Para 
qne conociera de esa reclamación e! Poder 
Ejecutivo dispuso qne en lá ciudad de San 
Pedro Sala, cabecera del departamento de 
Certés, se organizase nna Junta de Recono
cimiento en la forma prevenida por el acuer
do de 24 de mayo de 1894, para la organiza
ción de les Tribunales qne debían conocer 
de las reclamaciones por pérdidas con moti
vo de las últimas gnerras civiles. La Junta se 
organizó, y después de dar audiencia al señor 
Sievers y de recibir las pruebas aducidas por 
éste, resolvió que sólo tenia derecho á cobrar 
la cantidad de á 236 por pérdidas, daños y 
perjuicios por la detención ordenada por el 
Coronel Matate. No se conformó el intere
sado, alegando qne no había podido rendir 
algunas pmebas por falta de^iempo; y pín^ 
demostrar la imparcialidad con qne se proce
día, el Gobierno concedió nneva prórroga dei 
término probatorio, án qne durante ella.
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mejorase !as aá acidas antes. Sin embargo, 
eomo se deseaba la terminación de ese asento, 
ae comisionó ai seBor Teniente-Coronei don 
MÓDICO Zelaya para qne en io privado pro- 
enrase nn avenimiento con ei seBor Sievers, 
ei qne ai 6n se iogró, emitiéndose en conse- 
enencia ei acnerdo de 14 de septiembre de 
1396, reconociéndoie ia sama de $ 2.000.Oú.

Acompaño los expedientes originales de 
osas tres reclamaciones para que juzguéis con 
perfecto conocimiento de ios hechos acerca 
-de la conducta dei Ejecutivo, qne ha proca
rado, annque con sacriScios para ei Erario 
Nacional, evitar enojosas reclamaciones dipio- 
máticas en que casi siempre saien perdiendo 
loe países débiles.

Me complazco en manifestaros qne su Ex
celencia el señor Von Bergen, Ministro 
Plenipotenciario de Alemania, ha mostrado 
en estos asuntos la mayor prndencia y correc
ción, limitándose á recomendar semiodcial- 
menie á los interesados para que se procediera 
en justicia, pero sin presentar nunca una 
formal reclamación diplomática.

A petición de sa Excelencia el señor Von 
Bergen sé recomendó á las autoridades de la 
República que prestasen la debida coopera
ción ál Dr. Carlos A. Sapper, que proyectaba 
un viaje por todo el territorio hondüreño con 
e! objeto de hacer estudios cientideos de 
grande interés.

El mismo Ministro, por instracciones de 
su Gobierno, pidió algunos datos sobre la 
Legislación Penal de esta República, con el 
objeto de que sirviesen para la obra que con 
el título de '̂La Legislación Comparada,^  ̂
está publicando una Comisión Internacional. 
Con gusto se procuró suministrar tan impor- 
tsntes datos, encargando para ello á la comi
sión qne en la actualidad se ocupa en revisar 
el Código Pena!. Esta presentó oportuna
mente un resumen comp!< t̂o de nuestro 
Derecho Penal, qne se mandó al señor Von 
Bergen y iué recibido por el Gobierno Ale
mán, qne hizo merecidos elogios de aquel 
trabajo, debido á uno de nuestros más ilustra
dos jurisconsultos. (Anexo T.)

ESPAÑA
Se ha veriñeado el canje del Tratato entre 

Honduras y España Srmado el 17 de noviem
bre de 1894, para lo cual fué nombrado Re
presentante de Honduras su Excelencia el 
Dr. don Baltazar Elstnpiaiác, Ministro de 
El Salvador en Guatemala.

Para la debida aclaración del articulo 5.° 
de dicho Tratado, los Plenipotenciarios qne 
hicieron el Canje úrmaron un protocolo adi
cional consignando la manera en qne debe 
entenderse aquel artículo; y comí en é! no se 
introduce reforma sustancia! al Tratado, el 
Gobierno ha creído que no habia inconve
niente para la publicación qne se hizo en *'La 
Gaceta OScial" de! Acta de Canje; sin embar
go, se cree obligado á someter á vuestro co 
nocimiento el expresado protocolo qne úgnra 
original en los anexos.

Fné promovido á otro empleo {)or el Go
bierno Español el Blxmo- señor don J alio de 

yArellaao, qne dnrante machos años fné el

Representante de aqnella Nación en Centro- 
América. En sn lagar ha sido acreditado 
como Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. el Rey de España 
el estimable y distingaido caballero don Fe
lipe García Ontiveros y Serrano, qne vino á 
esta ciudad á presentar sns credenciales, 
siendo recibido y tratado con todas las con
sideraciones debidas á sn elevado cargo.

El Exmo. señor Ontiveros y Serrano pudo 
personalmente conocer los sentimientos de 
alto aprecio qne tienen el pueblo y Gobierno 
hondnreños por la hidalga nación española.

Debido á la amistosa gestión del señor 
Ministró Ontiveros se arregló satisfactoria
mente nna reclamación de la señora doña 
Leonor Domínguez de Montorio, mandándo
sele pagar la cantidad de ^ 723 que se quedó 
adeudando dnrante la administración del 
Oeneral Bográn á don Mannel Montorio, co
mo Profesor contratado en España para pres
tar sns servicios en esta República. (Ane
xo E .)

FRANCIA
El Gobierno de la República Francesa, 

por medio de sn Ministro en Centro-América, 
sé sirvió invitar al de Honduras para que 
tome parte en la Exposición Universal de 
Obras de Arte y de productos industriales y 
agrícolas que se veriñeará en París en el año 
de 1900. Agradeciendo este Gobierno esa 
invitación, ha manifestado que la acepta, y 
que procurará corresponder á ella nombrando 
oportunamente sns Representantes.

También fné invitado este Gobierno para 
qne se hiciese representar en la Conferencia 
Internacional qpe tnvo lagar en París el 15 
de abril de este año, con el objeto de estu
diar las reformas qne convendría introdneir 
á la Convención celebrada en Berna e! año 
de 1886 para la protección de las obras lite
rarias y artísticas; pero como no vinieron 
oportnnamente les folletos qne contienen el 
programa de la Conferencia y el texto de la 
Convención, no pudo este Gobierno acreditar 
sns Representautés; sin embargo, al conocerse 
las modiñcaciones hechas á dicha Convención, 
podrá Honduras adherirse á lo resuelto por 
la gran mayoría de las naciones representadas 
en la conferencia, como se ha hecho en otros 
casos análogos. (Anexo L.)

GRAN BRETAÑA
Varios asuntos se han tratado con la Le

gación de S. M. B. en Centro-América.
El reclamo de Mr. Pharoah, con motivo de 

las pérdidas qne sufrió en Ynscarán en la 
guerra de 1894, fué al ún terminado emi
tiéndose el acuerdo de 30 de enero de 1896, 
mandándosele pagarla cantidad de 8 3.719.30 
después de crúzate numerosas comnnicacio 
nes con el Encargado de la Lega<Aón Britá
nica, que mostró especial interés en favor del 
reclamante.

En el mes de agosto de 1895 la Policía de 
esta ciadad detuvo pocos momentos á nn m- 
dividno originario de Jamaica, llamado Al- 
fred A- Collins, que se titula cindadaao 
británico. En e! acto el Cónsul General de

S. M. B., Mr. Hnmber, presentó sn queja, y  
aunque del informe dé la Policía resnltóqne el 
señor Collins hizo resistencia á la antoridad, 
cometiendo así nn delito público, no se dió 
por satisfecho, guardando sin embargo silen
cio al recibir copia de la información instmi- 
da al efecto. Collins se presentó en Gaate- 
mala al Encargado de la Legación Británica 
formalizando sn qneja y reclamando á la vez 
nna cantidad como indemnización de perjai- 
cios- El Gobierno ha considerado infundada 
ésa reclamación, adnciendo los ar^mentos 
convenientes; pero ann no se ha podido ter
minar ese asunto.

Ha vnelto á renovarse la reclamación pre
sentada por Mr. Bodden y dneños de la go
leta ^^Lottie May," qne fné detenida en el 
Pnerto de Roatán: se exige el pago inmediato 
de qninientas libras esterlinas. ElGobierrro 
ha hecho los mayores esfuerzos para demos
trar lo injnsto é infundado de esa reclama
ción, pero sin obterrer ningún éxito, á pesar 
de haberse dirigido directamente al principal 
Secretario del Gobierno Inglés. El asunto 
ana no está terminado.

En el mes de mayo de 1895 las antoridades 
de Roatán detnvieron dnrante corto tiempo, 
por faltará loe r^lamentOs de puerto, una 
goleta británica llamada **LauraLnis," por 
lo cual el Capitán de la nave ha pedido ana 
indemnización. El reclamo fué presentado 
al Gobierno por medio del Encargado de Ne- 
goeios de S. M. B., y se ha venido disentien- 
do con aquella Legación sin que se llegue á 
ningún avenimiento.

En el proceso instruido contra los asesinos 
del súbdito americano Mr. Charles IV. Reo- 
toa, aparecen complicados ó como agentes 
principales algnnos súbditos británicos qne 
residían en Bras Laguna. Eso ha dado la
gar á qne el Encargado de Negocios de S. 
M. B., interesado por sns eonuacionales y 
sin dada mal informado, baya hecho repetí 
das gestiones en el sentido de que se ponga 
en libertad á los encausados, por uo ser legal 
e! procedimiento segaido contra ellos. Se le 
han dado todas las explicaciones posihh-s. de
mostrándole á la vez qne at Poder Ejecutivo 
de Honduras no le era lícito mezclarse en los 
asuntos jadiciales, y qne correspondía á los 
Tribunales de Justicia decidir sobre ¡a culpa
bilidad ó inocencia de los reos, que tenían 
absoluta libertad en la defensa.

La captura de nno de los complicados en 
esa célebre causa, Mr. F. A S t̂ndbum, ha 
dado también ingar á la intervención del 
Ministro Inglés, por quejarse aquel de qoe 
fué maltratado por el oRcia! Trinidad Hen- 
riquez. Ha pedido indemnización para el 
agraviado y castigo de sa ofetisor. Lo pri
mero no se creyó fundado, y asi se le con
testó al señor Encargado de Negocios; y en 
cnanto á lo segando, se diero!! instracciones 
para el jnicio de Heniíqnez, que al principio 
logró evadirse, pero que por último fué cap
turado en Pnerto Cortés y remitido á Traji
no, donde debía segnirse el correspondiente 
proceso.

El señor Cónsul Británico en esta ciudad 
participó en el mes de agosto de 1895 qne
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líabía sido ofendido por don Santiago Izagai- 
íío  y pedía jastioia y reparaáón del agravio. 
Como ese asanto correspondía á la antoridad 
jodicia!, se ie dijo al seSor Cónsol qoe oca-' 
rnese ante ella en la suavidad qae si resal
taba algna delito/se saetaneiaria el procedi
miento con la debida actividad.

Como no acto de cortesía con el Cobiemo 
titá n ico , y á solicitad de sa Encargado de 
N^ocios, se díspnso qae se diese ccrso á los 
partes cifrados qae dirigiese el seBor Cdnsal 
Hnmber á dicha Legación, sin necesidad de 
Aeposit&r la clave en la Dirección General de 
Telégrafos, s^án  lo previene el Reglamento 
del Ramo.

Ann cuando no seiba hecho gestión formal, 
debo iniomMvos qae la Legación Británica ha 
recomendado el arreglo de na crédito mny 
considerable qne tiene contra el Estado la 
Casa de los se&ores Binney, Melhado y C.*, 
de Trnjillo; pero como esa áenda, qne fné 
l^ a d o d e la  Administración del Doctor don 
ntárco A. Soto, está comprendida en él 
Decreto de Consolidación de 1893, el GoMer- 
no, fnndáadose en esa ley, ha contestado qne 
dadas las circanstaneias actuales del Erario, 
íB de todo panto imposible qne el Estado 
pague á esos acreedores ea la forma qne ellos 
lo  pretenden, pero qne si se locase na con
venio eqnitaüvo y satitíactorio, podría some
terse á la aprobación d e  Cmagreso, sin oaya 
formalidad previa e  Gobierne no puedo ni 
debe disponer el pago do cantidad al^na 
comprendida en la dímda consolidada.

Las autógrafas de S. M. la Reina Victoria, 
fechadas el 31 de dimembre de 1895 y 31 de 
enero de 1896, participañdo el enlacé de 
unos prinmpes de sa Real familia, áo contes
taron en la forma de estilo, agradeciendo la 
cortesía de esa participación.

Como aneiosacompaBoel expediente de la 
reclamacián Pharaoh y copias de las más 
importantes comanicaeiones cruzadas, para 
qne jazgaéis de cómo se han tratado las 
cuestiones ventiladas y lo diHcil qne es ha
cerse oir de las naciones poderosas. El len- 
gaaje do algunas de las notas de! seBor En
cargado de Negocios Británico, se resiente á 
veces del espíritu de superioridad qne tiene 
d  Representante de nna gran nación cuando 
trata con ias pequeñas Repúblicas de! Con
tinente amencano. (Anexo H.)

ITALIA

El Gobierno Italiano dispuso aprovechar 
los servicios del seBor Conde don Antonio 
Greppi en otra misión, y en consecuencia ie 
retiró las credenciales como Ministro Resi 
dente en Centro-América.

En sn Ingar fné nombrado con el mismo 
carácter el señor don Francisco Brani Gri- 
maldi, CabaÜero de !a Orden de San Mauri
cio y Lázaro y de la Corona de Italia, qnien 
faé reconocido por este Gobierno en el mes 
de septiembre de este aSo.

Sa Majestad el Rey de Italia tuvo ta aten 
ción de participar al Gobierno de Honduras 
el nacimiento de un Príncipe de la Real fa
milia baatizado con los nombres de Filiber 
to Ludovico Maximiliano Enmanuele y Ma-

ría de Saboya, y el matrimonio del Duque 
de Aosta con Sa A. R. la Princesa Elena de 
Orleans. Ambas cartas autógrafas faeron 
contestadas en la forma conveniente.
(Anexo M.)

SUIZA
El Gobierno de la Confederación Sniza ha 

participado, conforme coa el artícnlo de 
la Convención Postal Universal de 4 de julio 
de 1891, las siguientes adhesiones:

Servia.—Desde el l .°  de septiembre de 
1895.

El Paragaay.—Ea el mes de agosto de 
1895.

El Salvador.— Desde el 15 de agosto de 
1895 quedó adherido el arreglo concerniente 
á la intervención del correo en los abonos de 
diarios y pnbücaciones periódicas- 

Protectorados Británicos de Sanzibar y el 
Africa Oriental.—Desde el 32 de noviembre 
de 1895.

Servia.— Desde el 28 de diciembre de 1895 
quedó adherida al Mre^o sobre la interven
ción del correo en los abonos de periódicos y 
publicaciones oñciales- 

Territoriq Inglés del Beehuanaland, incor- 
pwado á la Colonia del Cabo de Buena Espe
ranza, qnedó imúnido en la Unión Postíd 
Universal desde el o de marzo de 1895; y 

CMna manifestó su propósito para adherir
se á la Unión Postal Universal desde al i .°  
de enero de 1897. (Anexo N .)

SUECIA Y  NORUEGA
Don Eariqoe Payens fné nombrado Cón

sul dd Reino Unido de Saecia y Noruega, 
con residencia en Goatemala, y con vista de 
la Patente respectiva se le extendió el exe
quátur de ley.

Durante la ausencia del seBor Payens es
tuvo desempeBando con carácter interino 
el Consulado General de aquella nación el 
señor don Gustavo Krock. (Anexo N .)

CCBRFO C O y s C ÍX R  AC&EDrTAOO E!T LA 
REPUBLICA

Se han reconocido los siguientes Cónsules:
Mr. W . J . Bain, Cónsul Británico ea 

Puerto Cortés. ' Se le concedió el exequátur 
el 20 de agosto de 1895.

Mr. E. E. Dickason, Agente Consular de 
los ílstados Unidos en San Jnancito. Reco 
nocido el 25 <Ie noviembre de 1895.

Mr. Philip S. Burchard, Agente Ccnsnlar 
de los Estados Unidos en Roatán.—Recono 
cido el 21 de agosto de 1895.

Mr. WilHam Bayley, Agente Consalar de 
los Estados Unidos en Bonaca.—Reconocido 
el 2 de septiembre de 1890.

Mr. Robert Woodville.—Vicecónsol de 
los Estados Unidos en Roatán.— Reconocido 
el 3 de septiembre de 1896.

* SERVICIO COíISCL.'^R

El Cuerpo Consular de la República ha 
continuado prestando sus buenos servicios, 
distinguiéndose el Cónsul Geaeral en España 
don J. Carrera, por el interés qne ha mos
trado en el desempeBo de las comisiones qae 
se le han dado por el Gobierno.

Se han concedido patentes eonsulares á 
las personas siguientes:

Manuel de Lara, Cónsa! en Málaga.__
Nombrado e! 16 de agosto de 1895.

Gustavo Haleiwik. Cónsul en Ostende._
Nombrado e! 20 de agosto de 1895.

Elias Nías, Vicecónsul en Bruselas.—Nom
brado el 20 de agosto de 1895.

Antonio Ferreira de Serpa, Cónsul Gene
ral ad-honorem en Lisboa.—Nombrado el 20 
de agosto de 1895.

Isidoro Hazera, Cónsul en Santa Cruz de 
Tenerife.—Nombrado el 29 de agosto de 
1895.

José María Alvarado, Cónsul en Tapa- 
chula— Nonbrado el 31 de agosto de 1895.

Juan Cabrera Sánchez, Vicecónsul en las 
Islas Canarias.—Nombrado el 14 de octubre 
de 1895-

Michaely de Córdova, Cónsul en Kingston.
— Nombrado el 14 de octubre de 1895.

José Qaiazá y  Eduardo Mendoza y Torres,
Vicecónsol en Valencia y en Granada.__
Nombrado el 17 de octubre de 1895.

L- D. Kinsland, Cónsul en Míssoary, Sa
muel Welst, Cónsul eñ Pensilvania, y C. 
Morton Stonart, Cónsnl ea Mariland.—Nom
brados el 30 de noviembre de 1895.

James P̂  Bnkner Jr., Cónsnl en Kentoky, 
Georg F. Stone, Cónsrd en Hlinois, y Dr. - 
Ediwin R- Heath,Cónsul en Kaasas.—Nom-. 
brados el 9 de mayo de 1896. ,

José Quinzá, promovido á Cónsul en Va
lencia el 2 de julio de 1896.

Francisco Michaely, Cónsul en Bremen.—  ̂
Nombrado el 15 de agosto de 1896.

Pañi de Carbonnier, Cónsul en Bergerae. 
—Nombrado el 10 de agosto de 1896.

Maximiliano Nackmau, Cónsnl en Liver- t 
pooL—Nombrado el 20 de agosto de 1896.

Jhqn Bovey, Cónsul en Cardif.—Nombra- 
do el 20 de agosto de 1896.

Luis Tinehand, promovido el 24 de agosto 
de 1894 á Cónsnl General en Bélgica, con 
residencia en Amberes.

HenryBíalhay, Cónsa! en Brnselss.^—Nom
brado el 24 de agosto de 1896.

Alfredo A. Saliva, Cónsul en Mayagüez.
—Nombrado el 24 de agosto de 1896.

Antonio J. Corsi, Cónsul en Gibraltar.— 
Nombrado el 26 de agosto de 1896.

Tomás de Arredondo y Betancourt, Cón
sul en Caracas.— Noinbr^o el 27 de agosto 
de 1896.

Robñstiano Verá, Cón^l en Santiago.— ; 
Nombrado el l.°  de septiembre de 1896.

ComoanexosúgurananconocimieBK) de! 
Cuerpo Diplomático y Consular acreditado 1 
en Honduras, y otro del Cuerpo Dlplotuáüeo  ̂
y Consular de la República. (Anexos núme- ' 
ros 1 y 2).

DISPOSICIONES .A^DMIDISTRATIVAS

Las autorizdas por este Ministerio están 
especiScadas en el índice que aeompsBo. To
das se han han publicado en el periódico oú- 
cial y se reEcren, en su mayer parte, á gas
tos por reconocimientos en los reclamos pro-. 
sentados, pago de legaciones, suscripción á 
periódicos, etc.; advirtiendo que la suma  ̂
todas las partidas gastadas no excede á la ci
fra señalada en el jPresupuesto General de 
Gastos para este Departamento de Gobierno- 
(Anexos números 3 y 4).

 ̂ -  -----------  <
líp . Naóonal.— .Avstüda E.—M * 4̂ -
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